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DISPOSICIONES GENERALES

PRESIDENCIA DE LA JUNTA

LEY 5/2023, de 27 de julio, de modificación de la Ley 1/2014, de 18 de 
febrero, de regulación del estatuto de los cargos públicos del Gobierno y la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2023010007)

LA PRESIDENTA DE LA JUNTA DE EXTREMADURA

La Asamblea de Extremadura ha aprobado y yo, en nombre del Rey, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 40.1 del Estatuto de Autonomía, promulgo la siguiente ley.

Artículo único. Modificación de la Ley 1/2014, de 18 de febrero, de regulación del 
estatuto de los cargos públicos del Gobierno y la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Se deroga el artículo 13 bis de la Ley 1/2014, de 18 de febrero, de regulación del estatu-
to de los cargos públicos del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Por tanto, ordeno a quienes sea de aplicación esta ley, que cooperen a su cumplimiento y a 
los tribunales y autoridades que corresponda la hagan cumplir.

Mérida, 27 de julio de 2023.

La Presidenta de la Junta de 
Extremadura,

MARÍA GUARDIOLA MARTÍN
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